
VISTO: 

Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 14 3 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, O 4 MAR 2020 

El Memorándum Nº 0109-2020-UNTRM-R, de fecha 04 de marzo del 2019, mediante el cual, el Señor Rector 
de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone la emisión de la Resolución 
Rectoral, para los trámites de ley, con todas las atribuciones inherentes al cargo, encargando el Despacho del 
Rectorado, los días 05 y 06 de marzo del 2020, al Dr·.· Miguel Angel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico 
de esta Casa Superior de Estudios, con.s,idefand9 1qu,e:Pp~i1iP~0"en lé\ presentación de las bases de la primera 
convocatoria para la mejora de la ge~Fip,n·1 acádéMiéa Y pedagégica para universidades públicas a nivel 
nacional, y; ' '· 1 

· 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribío Rodrígucif 9e·Mend,.gza d~ Amazonas; org<:miia su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universi.taria Nº 30220, sv ~statutoy, i:lég!a¡nentos, ateñdiendo a sus necesidades y 
características; . 

1 
' ·. • 

i \. ;: \, }:· >"'t':""·· 1'''. }' ( ~: ~ ~i"' ' ~ 
Que, con Resolución de Asamblea UniversltariarN° ·001~20·20-Uf>JTRM/Ál,f, de fecha 03 de febrero del 2020, se 

aprueba el Estatuto de Yniversl,dad ~~cion~IÍotibib1 t!~~rÍgue'Y:i~ Me?4oza ~eAma7onas, cuerpo normativo 
que consta de XVIII Títqlos, 156 artíc~los, 02 Disposiciones. co{np!emeñtaria,s, ·03 Disposiciones Transitorias, 
01 Disposición Final, en 52 folios; · ' · 1 

• ' • ··· • · • 
1 

\¡_ <,,' , ' '~' ,•,'. >e • ,2 • ¡ 

Que, el Estatuto Institucional, ,en su Artículo 3?; inéísq n) ~stablece que son funciones y atribuciones del 
Vicerrector Académico ree;nplazé\r al Rector y Yicerr~étor' de lnvestigacióri en caso de ausencia, vacancia o 
impedimento; · ' . · ' ' ' ' · 

Que, mediante Memorándum de vistos, 
1

eÍ'.S.éñor R~l::tor. de fa ;Ü'niversidad Nacional Toribio Rodríguez de 
····, < ''\.~~,,,~"'~/,,""' "'-~· ·" 

Mendoza de Amazonas, dispone la emisión o.e la Res01úción f{ectoral, para los trámites de ley, con todas las 
atribuciones inherentes al cargo, encargando eí Despacho é:lel Rectorado, los días 05 y 06 de marzo del 2020, 
al Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior de Estudios, considerando 
que participará en la presentación de las bases de la primera convocatoria para la mejora de la gestión 
académica y pedagógica para universidades públicas a nivel nacional; 

Que, estando las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR el Despacho del Rectorado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, al Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa 
Superior de Estudios, los días 05 y 06 de marzo del 2020, para los trámites de Ley, por ausencia justificada 
del titular. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRHWSG 
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